
DECRETO SUPREMO N° 1607

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Artículo 209 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios, establece que cuando los bienes no sean utilizados por la entidad y su venta no sea 
factible. La imposibilidad de la venta será determinada mediante informe técnico y legal.

 
Que el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, es propietario del bien inmueble ubicado en la Región de 

Seguencoma de la ciudad de La Paz, inscrito en Derechos Reales del Distrito Judicial de La Paz, bajo la Matrícula 
Computarizada Nº 2.01.0.99.0064142.

 
Que para la implementación del Campo Ferial ?Chuquiago Marka?, se requiere efectuar la transferencia del bien 

inmueble en el que se encontrará ubicado el mismo, a favor del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que por la naturaleza de la transferencia y las características del bien inmueble precitado, existe la imposibilidad 
técnica de justificar que la venta no es factible, razón por la cual y a fin de viabilizar la disposición del bien inmueble a título 
gratuito entre entidades públicas, es necesaria la aprobación de una norma de igual jerarquía al Decreto Supremo Nº 0181. 

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, transferir a título gratuito a favor del 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el bien inmueble ubicado en la Región de Seguencoma de la ciudad de La Paz, 
registrado a nombre del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, con una superficie de 26.308 m2, inscrito en Derechos 
Reales del Distrito Judicial de La Paz bajo la Matrícula Computarizada Nº 2.01.0.99.0064142, con destino exclusivo a la 
implementación del Campo Ferial ?Chuquiago Marka?.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas, y de Desarrollo Rural y 

Tierras, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de junio del año dos mil trece.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E 

INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES Y DE GOBIERNO, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro 
Hinojosa MINISTRA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO E INTERINA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 



ECONOMÍA PLURAL, Juan José Hernando Sosa Soruco, Arturo Vladimir Sánchez Escobar MINISTRO DE 
OBRAS PÚBLICAS SERVICIOS Y VIVIENDA E INTERINO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Mario Virreira 
Iporre, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora 
Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Pablo 
Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres. 

 


